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Com!slónde 

Derechos Humanos 

da! Ectado lle Csrnp,:¡¡,;r,e 

Asunto: Se presenta propuesta. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de agosto de 2022. 

Mtra. Virginia Leticia Lizama Centurión 

Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche y del 
Consejo de la Judicatura Local. 
Presente. 

En atención al oficio número 1105/PRE/21-2022, recibido el 16 de agosto de 2022, 
mediante el cual extendió una cordial invitación para participar en la generación de 
propuestas para el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, en el marco 
del Foro de Discusión a celebrarse a las 10:00 horas del 30 de agosto de 2022, en el 
auditorio "Manuel Crescencio Rejón" del edificio ·casa de Justicia, sede del Poder Judicial 
del Estado, en esta ciudad capital; adjunto al presente la propuesta correspondiente, 
denominada: "OBSERVACIONES RELACIONADAS CON EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES". 

De igual manera, confirmo la asistencia al Foro en cuestión, solicitando dos espacios para 
la CODHECAM. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Comisión de fx,re�s 
HCJ'W00$ de!, E,,1oaér 

ra. cigia Nicthe-1-Wrlg'tíez Mejía, 
Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 
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